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[ ENFERMERÍA ]

Por María Donatila 
Gómez Marquisio

En cualquier proyec-
to de gestión de cui-

dados de enfermería integrales 
para la mujer, el niño y la familia, 
la enfermería como parte de sus 
incumbencias profesionales, par-
ticipa activamente en los proce-
sos de concienciación y puesta en 
práctica de renovadas tendencias 
en los procesos del embarazo, 
parto, puerperio y lactancia con 
un sustento teórico actualizado. 
La evidencia disponible respec-
to de los beneficios que propor-
ciona el fomento de la lactancia 
materna tanto para la madre 
como para el niño y la sociedad 
en general en materia sanitaria 
constituye hoy, suficiente motivo 
para rescatar los compromisos 
ético-profesionales que detenta 
este componente humano sani-
tario. La protección de la ven-
tana de Oro en la primera hora 

de vida, el contacto piel a piel 
(CoPaP) y la lactancia materna 
durante los primeros 6 meses de 
vida como alimento exclusivo 
del bebé y hasta al menos los 2 
años en forma no exclusiva, es 
quizá el evento más representa-
tivo dentro de todo este proceso. 
Conociendo que la leche mater-
na es un tejido vivo con compo-
nentes que interactúan entre sí y 
con alto grado de especificidad, 
y el CoPaP con la madre una es-
trategia de adaptación a la vida 
extrauterina que proporciona 
grandes beneficios a la función 
respiratoria, la termorregulación 
y el estrés, entre muchos otros: 
su protección representa un de-
safío nutricional e inmunológico 
permanente para la disciplina y 
los equipos sanitarios en los que 
participa en todo el sistema de 
salud. 
En ese marco, las políticas es-
tablecidas desde los diferentes 
niveles de atención requieren, 

una revisión permanente res-
pecto de las prácticas que se han 
desarrollado hasta la actualidad 
en el área materno-infantil y su 
concordancia respecto al cumpli-
miento del marco legal en vigen-
cia. En la actualidad, la enferme-
ría tiene un desempeño crucial 
que comienza a desarrollar des-
de su formación, y que luego 
fortalece en procesos capacita-
ción continua en su rol perinato-
lógico. Participa además activa-
mente, formulando protocolos 
de actuación en los ámbitos de 
desempeño laboral con modelos 
concretos de atención. Elabora 
propuestas viables de cambio de 
prácticas y en procesos opera-
tivos sistemáticos de actuación. 
En esos procesos, vincula dichos 
protocolos con las necesidades 
de las familias y objetivos de 
gestión institucional; identifica 
áreas de intervenciones inde-
pendientes e interdependientes 
junto a otras disciplinas, confec-
ciona procesos de atención para 
los diferentes niveles de atención 
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y explora nuevas posibilidades 
creativas de cuidado.

Desarrollo de 
competencias 
Detallado en los contenidos cu-
rriculares básicos descriptos en 
la resolución 2721 del Ministerio 
de Educación para el cumpli-
miento de los estándares de la 
Licenciatura en Enfermería reco-
nocida en el artículo 43 de la Ley 
de Educación Superior, en el pri-
mer ciclo de la carrera de grado, 
el estudiante recibe formación 
precisa del proceso de lactancia. 
El programa curricular ofrece 
formación con una carga horaria 
de 220 horas para la asignatura 
Materno-Infantil. En ella, el as-
pirante accede a conocimientos 
precisos de embarazo, familia y 
sociedad, intervenciones para el 
cuidado prenatal, el parto y el 
puerperio. Conocimiento acerca 
de la atención al recién nacido 
normal, incorporación a la fa-
milia en el cuidado de bebé, los 
aspectos vinculados a la promo-
ción y protección materna y neo-
natal; además de la promoción 
de estimulación y desarrollo 
psicoafectivos de los niños. El 
estudiante aprende a organizar, 
planificar y desarrollar cuidados 
que incluyen valoración, diag-
nósticos y actividades, y evalua-
ción de estas.
La valoración de la disposición y 
posición de la madre, la respues-
ta del recién nacido, el desarrollo 
del vínculo afectivo, la valoración 
anatómica de las mamas; la suc-
ción y tiempo de la prendida son 
solo algunos de las variables de-

terminantes para la planificación 
de estos cuidados.
En los espacios laborales también 
la Enfermería pone en práctica 
estas competencias, siendo capaz 
de formar parte de equipos mul-
tidisciplinares y desarrollar un 
perfil autónomo orientado en de-
terminados modelos de atención.

Protección y 
fortalecimiento del 
proceso 
En materia de cuidados, la prác-
tica disciplinar contiene mode-
los de atención inherentes a la 
enfermería per se. En estos ca-
sos el modelo transcultural y el 
del autocuidado proporcionan 
los fundamentos para el cuida-
do de enfermería especialmente 
significativo para el proceso de 
salud enfermedad de la mujer y 
el niño y su familia en el proceso 
de embarazo nacimiento, puer-
perio y lactancia. Con respecto al 

primero, basado en la teoría de la 
diversidad y universalidad de los 
cuidados culturales, desarrollada 
por Madeleine Leininger, orienta 
la práctica de enfermería hacia la 
explicación, práctica y predicción 
con la integración del medio y 
sus diferencias culturales. Según 
la teoría del sol naciente, como se 
la llamó, pueden establecerse en 
estos escenarios, tres diferentes 
opciones en el desarrollo de los 
cuidados: la presentación y man-
tenimiento de los cuidados cul-
turales; la adaptación y negocia-
ción y la reorientación de estos. 
El modelo del reconocimiento de 
las personas integrando el mun-
do de sus realidades y vivencias, 
establece un vínculo paradigmá-
tico indisoluble entre la cultura 
de las personas y sus decisiones 
generales en la vida y particular-
mente singulares en aspectos de 
su salud, y que es necesario reco-
nocer para la provisión de los mej 
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ores y más adecuados cuidados 
en términos de congruencia ética 
y responsabilidad profesional. 
De la misma manera, el modelo 
de déficit de autocuidado resul-
ta complementario al anterior. 
Dorothea Orem, su creadora, re-
significa la integración de tres di-
mensiones, de autocuidado, del 
déficit de autocuidado y de los 
sistemas de enfermería; donde el 
poder de las decisiones fundadas 
en el desarrollo de la información 
completa, precisa y adecuada 
para el desarrollo de la autono-
mía personal en materia de cui-
dados de salud, como uno de sus 
principales objetivos. Provee a 
la disciplina de esta manera, un 
rol de docencia en la adquisición 
y trasmisión de conocimiento e 
información para la mejor toma 
de decisiones. Dorothea Orem, 
impulsora de este concepto inno-
vador, se aleja de la práctica pa-
ternalista que culturalmente ha 
sido aceptada por décadas desde 
la medicina occidental.
Ambos modelos resultan de gran 
utilidad en tanto aportan al pen-
samiento crítico y transversal en 
los procesos de lactancia. La mu-
jer en su rol de madre y el niño 
recién nacido, así como su núcleo 
familiar son considerados en la 
actualidad sujetos de derecho y 
por tanto sujetos de cuidado ne-
cesariamente receptores de prác-
ticas respetuosas de los conceptos 
antedichos.

Marco normativo nacional 
En el artículo 75 Inc. 23 de la 
Constitución Nacional se encuen-
tra contemplada la lactancia ma-

terna en Argentina: “Legislar y 
promover medidas de acción po-
sitiva que garanticen la igualdad 
real de oportunidades y de trato, 
y el pleno goce de ejercicio de los 
derechos reconocidos por esta 
constitución y por los tratados 
internacionales vigentes sobre 
derechos humanos, en particular 
respecto de los niños, las mujeres” 
(…) “Distar un régimen de segu-
ridad social especial e integral en 
protección del niño en situación 
de desamparo, desde el embara-
zo hasta la finalización del perio-
do de enseñanza elemental, y de 
la madre durante el embarazo y 
el tiempo de lactancia”
Así también en la Convención 
de Derechos del Niño de la Or-
ganización de Naciones Unidas 
(ONU), en su artículo 6 se esta-
blece: “1. Los Estados Parte re-
conocen que todo niño tiene el 
derecho intrínseco a la vida. 2. 
Los Estados Parte garantizarán 
en la máxima medida posible la 
supervivencia y el desarrollo del 
niño.” Y en su artículo 24, Inc. e: 
“Asegurar que todos los sectores 
de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los 
principios básicos de la salud y 
la nutrición de los niños, las ven-
tajas de la lactancia materna, la 
higiene y el saneamiento ambien-
tal y las medidas de prevención 
de accidentes, tengan acceso a la 
educación pertinente y reciban 
apoyo en la aplicación de esos co-
nocimientos”.
Así también en cuanto a la pro-
tección de la madre y el niño en 
el proceso del nacimiento la Ley 
Nº 25.929 de Parto Humaniza-

do y su reglamentación, decreto 
2035/2015 establece en su artí-
culo 2º inc. I: “La institución y/o 
entidad deberá brindar a la mu-
jer las condiciones necesarias y 
adecuadas para que pueda ama-
mantar, desde la sala de partos y 
durante toda su internación. Los 
cursos de preparación integral 
para la maternidad incluidos en 
el Programa Médico Obligatorio 
(PMO), deberán proveer la infor-
mación y los materiales que favo-
rezcan el desarrollo de la lactan-
cia. Aquellas personas que por su 
condición médica tengan contra-
indicado amamantar deberán ser 
informadas oportunamente sobre 
dicha situación y facilitársele el 
tratamiento para la inhibición de 
la lactancia”.
También Inscripta bajo la Ley de 
Contrato de Trabajo esta situación 
se encuentra contemplada. En el 
Capítulo II, Art. 179, se establecen 
los descansos diarios para la lac-
tancia “Toda trabajadora madre 
de lactante podrá disponer de dos 
(2) descansos de media hora para 
amamantar a su hijo, en el trans-
curso de la jornada de trabajo, y 
por un período no superior a un 
(1) año posterior a la fecha del na-
cimiento, salvo que por razones 
médicas sea necesario que la ma-
dre amamante a su hijo por lapso 
más prolongado. En los estableci-
mientos donde preste servicios el 
número mínimo de trabajadoras 
que determine la reglamentación, 
el empleador deberá habilitar sa-
las maternales y guarderías para 
niños hasta la edad y en las con-
diciones que oportunamente se 
establezcan.” 
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Y finalmente protegida ante la 
comercialización de sucedáneos 
de la leche materna en el Código 
Alimentario Argentino.

Hospitales amigos de la 
madre y el niño
Sumado al marco normativo pre-
cedente, existen también, reco-
mendaciones de los organismos 
internacionales de salud para 
asegurar estas prácticas. Ya desde 
hace casi dos décadas la OMS, de-
clara los diez pasos que deben se-
guir los establecimientos de salud 
para promover una buena lactan-
cia y que deben ser conocidos por 
los profesionales que intervienen 
en los procesos de gestión sani-
taria e institucional orientadas al 
cambio y a los equipos multidisci-
plinares intervinientes en los pro-
cesos de nacimiento. Estas son:
■■ “Disponer de una política por 
escrito relativa a la lactancia 
natural que sistemáticamente 
se ponga en conocimiento de 
todo el personal de atención de 
la salud.
■■ Capacitar a todo el personal 
de salud de forma que esté en 
condiciones de poner en prác-
tica esa política.
■■ Informar a todas las embaraza-
das de los beneficios que ofrece 
la lactancia natural y la forma 
de ponerla en práctica.
■■ Ayudar a las madres a iniciar 
la lactancia durante la media 
hora siguiente al parto.
■■ Mostrar a las madres cómo se 
debe dar de mamar al niño y 
cómo mantener la lactancia 
incluso si han de separarse de 
sus hijos.

■■ No dar a los recién nacidos 
más que la leche materna, sin 
ningún otro alimento o bebida, 
a no ser que estén médicamen-
te indicados.
■■ Facilitar la cohabitación de las 
madres y los niños durante las 
24 horas del día.
■■ Fomentar la lactancia natural 
cada vez que se solicite.
■■ No dar a los niños alimentados 
al pecho chupadores o chupe-
tes artificiales.
■■ Fomentar el establecimiento 
de grupos de apoyo a la lactan-
cia natural y procurar que las 
madres se pongan en contacto 
con ellos a su salida del hospi-
tal o clínica”

Algunos datos 
epidemiológicos
En Argentina, la lactancia ma-
terna es monitorizada en for-
ma permanente por la Encuesta 
Nacional de Lactancia Materna 
(Enalac). En este estudio del tipo 
transversal y descriptivo se in-
dagó en 2017, sobre 18.566 niños 
y niñas de 6 meses y de 12 a 15 
meses de edad. Como se puede 
observar en el cuadro “el porcen-
taje de lactancia materna exclu-

siva (LME) desciende a medida 
que aumenta la edad de los niños 
siendo 58% a los dos meses y 42% 
a los 6. En sentido inverso, se ob-
serva como el porcentaje de des-
tete aumenta a medida que los 
niños crecen.” 
La lactancia materna exclusiva en 
el país a los 6 meses es de 42%, 
no difiere significativamente de 
la anterior encuesta realizada en 
2015, presentando un leve au-
mento al cuarto mes de vida sólo 
del 5% y al 6to. del 7% (Secretaria 
de Gobierno, 2017). 

Conclusiones
En relación con la promoción de 
salud y prevención de enferme-
dades, las incumbencias legales y 
profesionales se encuentran ins-
criptas en el marco normativo de 
la disciplina.
En el artículo 2º de la Ley Na-
cional 24.004 del Ejercicio de la 
Enfermería, reafirmada en la Ley 
298 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, se determina que: 
“El ejercicio de la enfermería 
comprende las funciones de pro-
moción, recuperación y rehabi-
litación de la salud, así como la 
de prevención de enfermedades, 

Porcentaje de lactancia materna  
Total país 2017 

Fuente: Secretaría de GobiernoNA: no aplicable

Indicador

Antes de 
los 6 meses 
(n=15.322)

A los  
2 meses 

(n=2.194)

A los  
4 meses 

(n=2.724)

A los  
6 meses 

(n=2.724)

Entre 12 y 
15 meses 
(n=3,243)

LME 54 58 51 42 NA

LM predominante NA 2 5 10 NA

LM Parcial NA 33 33 36 NA

LM continuada NA NA NA NA 76

Destete NA 7 11 12 22
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realizadas en forma autónoma 
dentro de los límites de compe-
tencia que deriva de las incum-
bencias de los respectivos títulos 
habilitantes.” Y en su artículo 3º 
de reconocimiento de los nive-
les de formación, e n su inc. a, 
corresponde al nivel profesional 
“… la aplicación de un cuerpo 
sistemático de conocimientos 
para la identificación y resolu-
ción de las situaciones de salud-
enfermedad sometidas al ámbito 
de su competencia” 
Las responsabilidades profesiona-
les se encuentran además ratifica-
das en los códigos deontológicos 
de nivel regional de la Federación 
Panamericana de Profesionales 
de Enfermería (FEPEN) y el 
Consejo Regional de Enfermería 
del Mercosur (CREM), así como 
en declaración de posición a nivel 
internacional: 
“El Consejo internacional de las 
enfermeras (CIE) apoya la reco-
mendación de la Organización 
Mundial de la Salud para que los 
niños sean exclusivamente ama-
mantados durante seis meses y 
continúen la lactancia junto con 
alimentos complementarios ade-
cuados hasta la edad de dos años 
y después.
El CIE apoya los esfuerzos enca-
minados a fomentar la adopción 
de la Iniciativa hospitales amigos 
del niño para conseguir que to-
dos los centros que prestan ser-
vicios de salud materno-infantil 
sean también centros de apoyo a 
la lactancia materna.
En cuanto a las madres seropo-
sitivas y la lactancia materna, el 
CIE apoya las recomendaciones, 

recogidas en las directrices de 
2010, de UNICEF/ONUSIDA/
UNFPA/OMS en las que se reco-
mienda que las autoridades na-
cionales o subnacionales de salud 
deben decidir si los servicios de 
salud asesorarán y apoyarán a las 
madres que estén infectadas por 
el VIH para que:
■■Den el pecho y reciban interven-
ciones antirretrovirales (ARV) o
■■Eviten el amamantamiento 
para dar a sus hijos la mayor 
posibilidad de sobrevivir li-
bres del VIH.”

Además, el CIE “coincide en 
que todas las mujeres trabajado-
ras, incluidas las que trabajan en 
el sector no estructurado, tienen 
derecho a interrupciones diarias 
remuneradas o a una reducción 
diaria de sus horas de trabajo 
durante el amamantamiento de 
su hijo, y a tener acceso a los me-
dios higiénicos para amamantar 
y almacenar la leche materna en 

el lugar de trabajo o cerca de él.” 
(CIE, 2013)
En este escenario, la Enfermería, 
cualquiera sea el servicio y rol 
que desempeñe en forma insti-
tucional reconoce y favorece los 
espacios de respuesta a las nece-
sidades surgidas en el proceso 
de nacimiento y las actividades 
que se desarrollan al cumpli-
miento de las recomendaciones 
de hospitales amigos de la ma-
dre y el niño y el marco ético 
legal. La información y divulga-
ción de estos procesos también 
corresponde a sus incumbencias 
técnicas y profesionales, dentro 
y fuera de las instituciones, en 
ámbitos comunitarios. Final-
mente, solo resta afirmar que la 
enfermería en Argentina es un 
componente clave en el apoyo 
a la lactancia materna y en este 
rol, en un componente humano 
precioso para el sistema de sa-
lud en su conjunto. 
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